
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

RADICADO:  630014003006-2006-00256-00 
 
 
De conformidad con la respuesta emitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
esta ciudad (archivo 25), frente a los requerimientos hechos por este Despacho, 
encuentra entonces viable este operador jurídico acceder al pedimento elevado por la 
señora Martha Lucia Vega Arias, en el sentido de librar oficio de levantamiento de 
medida cautelar con destino al Banco Av Villas. 
 
En ese sentido, por el centro de servicios, líbrese y remítase oficio con destino al 
BANCO AV VILLAS, comunicándole el levantamiento de la medida cautelar 
decretada en su momento en este asunto sobre las sumas de dinero que posee la 
solicitante Vega Arias en esa entidad bancaria (pg. 70 archivo 03). Ello en virtud de 
que el presente proceso terminó por pago total de la obligación (pg. 60 archivo 03), y 
de que no hay lugar a dejar medidas a disposición del proceso que se adelantó en el 
Juzgado Segundo precitado (archivo 25). 
 
Así mismo, remítase copia del oficio que se libre, y copia de este auto, a la solicitante1.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   
 

                                     

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

JSZM 

(Carpeta 16) 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 diegotovarvega@gmail.com  
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